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El Censo de Población 2024 mostró que un 26,2% de
los hogares ocupaba una vivienda arrendada. En
2002 la proporción era 17,7%. Y aunque no existen
cifras censales en el período intermedio, las encues-

tas Casen 2013 y 2017 arrojan para este indicador propor-
ciones de 18,6 y 21,9%, respectivamente. Esta evolución su-
giere una aceleración en los últimos años, explicada, quizás,
por un deterioro en las condiciones crediticias y un aumen-
to, en los años previos a la pandemia, en los precios de las
viviendas, el que se ha revertido solo parcialmente. Ambos
factores estarían postergando el acceso a la compra. En el
margen, probablemente también influye el que cayera nue-
vamente el número de personas por hogar (de 3,1a 2,8 entre
2017 y 2024), porque la oferta
de viviendas no se ajusta inme-
diatamente a la nueva realidad
de las familias.

Como consecuencia de esta
situación, han surgido voces
que plantean la supuesta necesi-
dad de regular con más decisión los contratos de arriendo,
emulando la experiencia de otros países. Sin embargo, no
está claro cuál es el problema identificado que requeriría de
esta iniciativa. Se sugiere que la situación actual podría ali-
mentar grados relevantes de discrecionalidad e incertidum-
bre para los arrendatarios, asumiendo, sin mayor evidencia,
una asimetría que los perjudicaría. Pero la mayoría de los
arrendadores son personas que tienen sus ahorros inverti-
dos en una o dos propiedades que arriendan para financiar
sus gastos; es difícil pensar que en estas situaciones existan
poderes de negociación muy desiguales. Adicionalmente,
los datos del Censo arrojan que un 71 por ciento de los
arriendos están respaldados por un contrato. Es una pro-
porción alta en el contexto internacional. Elevarla aún más
podría ser un propósito valioso, pero es difícil pensar que
ello se lograría con modificaciones regulatorias.

Por cierto, han surgido en los últimos años empresas
que adquieren viviendas para arriendo con el objeto de
diversificar sus carteras de inversiones. Sin embargo, aún
no representan una parte demasiado importante de este

mercado y, adicionalmente, no parecen ser una fuente de
reclamos relevante. Las acciones del Estado en esta mate-
ria o en cualquier otra solo tienen sentido cuando el pro-
blema a abordar está apropiadamente identificado y afec-
ta a una parte significativa de la población. Si no es ese el
caso, resulta altamente posible que esas políticas generen
distorsiones que compliquen el funcionamiento del mer-
cado de arriendos. La evidencia comparada es decidora. 

La principal razón para terminar contratos de arriendo es
el no pago de la suma pactada por el uso del inmueble. A
bastante distancia se encuentran otros factores, como el deseo
de vender la propiedad, renovarla para darle otro uso o bus-
car llegar a otro segmento del mercado. Si terminar los arrien-

dos se torna más difícil, los estu-
dios sugieren que, entre otras re-
acciones, las viviendas se encare-
cen para protegerse del riesgo de
tener un mal pagador, al tiempo
que se las mantiene menos, redu-
ciendo su calidad. Asimismo, los

arrendadores son mucho más agresivos en la selección de sus
clientes, disminuyendo las oportunidades de quienes apare-
cen como más vulnerables. Así, los costos parecen superar
por mucho los beneficios de una política como esa.

Ahora, si las regulaciones llegan al extremo de fijar de
alguna manera los precios, con la intención de proteger a los
arrendatarios, la evidencia apunta a que más temprano que
tarde se reduce la oferta disponible. De nuevo, esta acción
perjudica a muchas de las mismas personas a las que se pre-
tende beneficiar. Por supuesto, quienes logran acceder a
esas propiedades con arriendo controlado se benefician, pe-
ro por lo mismo se desencadena una presión que a su vez
incentiva arreglos informales que distorsionan el funciona-
miento del mercado. A ello se suma todo el gasto en lobby
para que haya ajustes en los precios, liberación de los contro-
les o posibilidades de redestino de las viviendas. Segura-
mente hay espacios de mejoramiento en la Ley de Arriendos
de 1982 —se ha modificado ya en varias oportunidades—,
pero nada sugiere que exista en este mercado un problema
latente o emergente que requiera un cambio profundo.

No hay claridad respecto del problema a

abordar y, en cambio, se arriesga

perjudicar a quienes se pretende proteger. 

¿Más regulaciones para los arriendos?

Una multa de 32.000 UTA (unos US$ 28 millo-
nes) recibió el Canal del Fútbol (CDF) por con-
ductas consideradas abusos de posición domi-
nante sobre los cableoperadores que difunden

sus señales. El Tribunal de Defensa de la Libre Compe-
tencia (TDLC) determinó esta alta sanción, que equivale
al 7% de los ingresos de CDF entre mediados de julio de
2017 y 2020. La sentencia —ratificada hace algunos días
por la Corte Suprema— es detallada y bien razonada, en
el sentido de contrastar cuidadosamente los argumentos
de las partes, usando los conocimientos de sus miembros
para llegar a sus conclusiones. 

El CDF, que posee el monopolio de la transmisión
directa de los partidos del fútbol profesional, ha permiti-
do que este deporte disponga
de una fuente permanente de
recursos. Esto le ha dado cier-
ta estabilidad a los clubes y
contribuido a desarrollar ligas
juveniles y femeninas, entre
otros beneficios. 

En sus comienzos, el CDF enfrentó muchas dificulta-
des antes de establecerse y adquirir una situación dominan-
te sobre los cableoperadores. Inicialmente, el escenario era
el inverso: los cableoperadores estaban concentrados en po-
cas empresas y la posición negociadora del CDF era débil.
Sin embargo, a mediados de la década pasada, su servicio
premium ya se había convertido en un producto “must ha-
ve”, es decir, una señal que los operadores deben mantener,
porque si no, pierden una cantidad significativa de clientes.
En esa situación, podía dictar las reglas a las empresas de
cable, lo que a su vez tuvo impactos sobre los usuarios.

La sentencia se basa en varias conductas del CDF,
ninguna de ellas prohibida per se (a diferencia de colu-
sión), pero que deben ser examinadas a la luz de la evi-
dencia para determinar sus efectos sobre la competencia. 

En primer lugar, estaba el hecho de que el CDF obliga-

ra a los cableoperadores a comprar su canal básico para to-
dos sus clientes, como condición para tener acceso a los ca-
nales premium. El canal básico solo ofrece partidos de la se-
rie Primera B en vivo y el resto de los encuentros en diferi-
do. Es un servicio poco atractivo, y en que el CDF enfrenta
competencia. En segundo lugar, se cuestiona que el CDF
impusiera a los operadores pagar por un porcentaje míni-
mo de abonados al canal premium, aun cuando el número
de estos fuera menor. Además, los operadores no podían
reducir los precios del servicio premium bajo el costo que
cobraba el CDF, que también tenía la facultad de aprobar o
rechazar toda promoción que incluyera sus señales.

El tribunal realizó un análisis minucioso de estas con-
ductas y sus efectos. Así, concluyó que la obligación de

comprar el canal básico per-
mite discriminar precios entre
las empresas, elevando el cos-
to total por cliente premium
para aquellas con menor pe-
netración de estos últimos. Es-
to tiene a su vez el potencial de

perjudicar a los clientes que no desean el canal premium,
en la medida en que el operador traspasa parte del costo a
su tarifa. La obligación de pagar por un porcentaje prefi-
jado de clientes premium, en tanto, también castiga a las
empresas con menor proporción de ellos. Y al acoplar es-
to con la regla de no permitir cobrar menos que el costo
por este servicio, se impide que un operador cuyo por-
centaje prefijado es mayor que los clientes premium que
posee ofrezca una tarifa más barata por el servicio (que ya
está pagado) y pueda recuperar algo de ese sobrepago.

El análisis contenido en el fallo es cuidadoso tanto en los
aspectos legales como en los económicos. Es un ejemplo que
muestra cómo estas instituciones especializadas son valio-
sas al enfrentar disputas en temas técnicos complejos. Es de
esperar que un tribunal generalista como la Corte Suprema
comience, como lo hizo en este caso, a apreciar sus virtudes.

El fallo muestra el valor de una

institucionalidad especializada para zanjar

disputas en temas técnicos complejos. 

Multa al Canal del Fútbol

En un foro or-
ganizado semanas
atrás por la Cáma-
ra Chilena de la
Construcción, la
candidata Evelyn
Matthei anunció
que creará una ofi-
cina presidencial
p a r a d e s t r a b a r
proyectos estraté-
gicos —minería,
energía, construcción, plantas desa-
ladoras—, la cual estará liderada por
un exgerente de empresa que, cito,
“tenga la vida solucionada y no ne-
cesite un sueldo del Estado”.

La frase pasó casi sin ruido. Al-
gunos incluso la cele-
braron como una mues-
tra de sensatez. Subyace
en ella una vieja tesis:
que los agentes del sec-
tor privado poseen un
nivel de desprendi-
miento y un grado de eficiencia su-
periores a los del sector público. Pe-
ro no siempre es así.

Miremos lo que está ocurriendo
en Estados Unidos. El Presidente
Trump buscó un empresario —Elon
Musk, el hombre más rico del plane-
ta— para jibarizar un aparato federal
acusado de ser fuente de corrupción
y obstáculo para el crecimiento. Él hi-
zo lo que sabe: supresión de agen-
cias, despidos masivos, una gestión
basada en los principios de un video-
juego, con el ala oeste de la Casa
Blanca convertida en un campus de
jóvenes ingenieros.

Todo iba bien hasta que estalló lo
inevitable: las desventuras de impor-

tar acríticamente la lógica empresarial
a la política. Los intereses públicos, en
efecto, no se optimizan en una hoja de
Excel. La política no funciona como
Polytopia, el juego de simulación pre-
ferido de Musk. Y lo más importante:
la pulsión de control y el ego hipertro-
fiado de quienes lideran el mundo de
los negocios no se disuelven al cruzar
la puerta del Estado; se amplifican. La
eficiencia sin responsabilidad demo-
crática —lo mostró el magnate sud-
africano— puede llevar al delirio.

El sueño de poner a los “elegi-
dos” —empresarios con la “vida re-
suelta” desde el punto de vista econó-
mico, que por mera generosidad vie-
nen a arreglar lo que los políticos no

supieron gestionar— no es inocuo.
Revela una noción de la experiencia
humana según la cual bastaría la ri-
queza para suprimir las tentaciones,
lo que es un simplismo horripilante.
La concentración del poder económi-
co y político en un grupo de elegidos
puede abrir la puerta a formas tecno-
cráticas y autoritarias, insensibles al
conflicto e impermeables al disenso.
La tormenta institucional que agita a
Estados Unidos es prueba de ello.

En Chile conocimos un sueño pa-
recido: una administración pública di-
rigida por empresarios, altos ejecuti-
vos, consultores y abogados de direc-
torios, con un “tercer piso” formado
por socios y amigos cuyo altruismo los

inmunizaba de los conflictos de inte-
rés. El resultado fue una gestión elitis-
ta, desconectada del tejido social, in-
sensible a los pequeños malestares que
de pronto vuelven la vida un infierno.

Es hora de aprender que la idea
de poner en puestos clave del Estado
a figuras elegidas por su patrimonio
y su éxito empresarial puede ser pe-
ligrosa. No se debe confundir mérito
con patrimonio, ni vocación estatal
con ánimo caritativo, ni liderazgo
con eficiencia. Como se vio con
Musk, el poder político transforma
incluso —o sobre todo— a los que
tienen la “vida solucionada”.

La política y el Estado, con todos
sus límites, son el espacio donde se

tramitan las diferencias,
se moderan los intereses,
se reconoce al otro como
parte del juego demo-
crático y se canalizan así
los inevitables. Querer
reemplazarlos por algo-

ritmos, por criterios de rentabilidad
de corto plazo o por agentes que se
consideran “por sobre el bien y el
mal” porque no necesitan un sueldo,
es una fantasía peligrosa. Los elegidos
para dirigir el Estado y la política se
seleccionan y legitiman con los votos
conquistados, no con el Ebitda alcan-
zado por sus empresas.

El Estado no necesita salvadores
con “la vida solucionada”. Lo que re-
quiere son instituciones sólidas, fun-
cionarios capaces y autoridades dis-
puestas a rendir cuentas. Evelyn o
Matthei —alguna de las dos— segu-
ro lo saben.

C O L U M N A  D E  O P I N I Ó N

Los elegidos

La pulsión de control y el ego hipertrofiado de quienes

lideran el mundo de los negocios no se disuelven al

cruzar la puerta del Estado; se amplifican.

Si desea comentar esta columna, hágalo en el blog

Por
Eugenio Tironi

Acorralado por la corrupción
en su entorno, Pedro Sánchez se re-
siste a llamar a elecciones en España,
como lo pide la oposición e incluso
algunos disidentes dentro del socia-
lismo, después de que se revelara, en
un informe de la Guardia Nacional,
que dos de sus más cercanos colabo-
radores en el PSOE habrían estado
durante años envueltos en el cobro
de comisiones ilegales por contratos
amañados de obras públicas. Sán-
chez ha pedido perdón por haber
confiado en los imputados, pero sus
expresiones parecen otra maniobra
para no perder el liderazgo y perma-
necer en el poder.

“Firme al ti-
món, para capear
la tormenta”, ha di-
cho el Presidente
del gobierno espa-
ñol, quien sabe que
convocar a elecciones en este mo-
mento le daría el triunfo a la oposi-
ción del Partido Popular, y se em-
peña en resistir porque, dice, no
está dispuesto a que la “corrup-
ción de unos pocos eche por tierra
la integridad de una de las admi-
nistraciones públicas más limpias
de la historia democrática” espa-
ñola. Ese no es un argumento
aceptable para quienes consideran
que él tiene una responsabilidad
directa en el escándalo, ya que los
acusados contaban con toda su
confianza, además de haber sido
apoyados y defendidos por él has-
ta el último momento. Si no sabía
de sus conductas, Sánchez aparece
a lo menos como negligente.

Pero el gobernante aprovecha
que sus socios de coalición están
tan poco interesados como él en en-
tregar el poder, y lo han estado de-
mostrando desde que se conoció el
informe de la Guardia Nacional, la
semana pasada. Se limitan a pedir
explicaciones o medidas ejemplifi-
cadoras, aparentemente deslindan-
do de toda responsabilidad a Sán-
chez. Eso es lo que se ve en las de-

claraciones de la vicepresidenta
Yolanda Díaz, de Sumar, quien,
luego de una reunión con Sánchez,
aseguró que “el acuerdo de gobier-
no está ahí”, reafirmando que no
tienen intenciones de ponerse a
prueba en las urnas. Sin embargo,
se hace evidente que los aliados po-
nen condiciones para mantenerse
leales y que, mientras públicamen-
te llaman a combatir la corrupción,
buscan mayores cuotas de poder en
el Ejecutivo. Es lo que subyace, por
ejemplo, en las exigencias de Díaz
de que se “impulse la agenda so-
cial” promovida por su sector. Al-

go parecido ocurre
con los partidos na-
cionalistas, que pro-
bablemente redo-
blarán sus condicio-
nes para mantener
su apoyo, clave para

la supervivencia del gobierno. En
cambio Podemos, que se mantiene
fuera de la coalición, aprovecha pa-
ra mostrarse como opción política;
por cierto, sin pedir disolución del
Legislativo. Su propuesta es for-
mar un “bloque progresista como
alternativa al bipartidismo corrup-
to”, criticando al gobernante por
no tomar medidas reales, ya que
“no basta pedir perdón”.

No es solo este caso el que
arrincona a Sánchez, sino también
otros abiertos en contra de su her-
mano David, y de su esposa, Bego-
ña Gómez, escándalos que han de-
bilitado su credibilidad y liderazgo,
el que se pondrá a prueba en la reu-
nión de Comité Federal que su par-
tido tendrá en julio. Antes de eso,
las oposiciones del PP y de Vox afi-
nan sus estrategias. El PP busca
obligar a Sánchez a convocar a elec-
ciones anticipadas, por lo que re-
chaza presentar un voto de censura
que carece por ahora de votos sufi-
cientes para ser aprobado y que le
“daría oxígeno” al Presidente; sin
ese apoyo, la propuesta de Vox en
ese sentido tiene aún menos futuro.

Aun debilitado, el

gobernante sigue

aferrándose al poder. 

Sánchez en la cornisa

Cuando uno es columnista semanal
durante tanto tiempo, es inevitable que
los temas se reiteren en algún momento.
La novedad no es
siempre posible en
un ejercicio de fre-
cuencia continua.
Sin embargo, dado
que las crónicas
responden también
a coyunturas y esta-
dos anímicos distin-
tos, se da entonces
que, incluso en un
escrito con la mis-
ma temática que al-
guno anterior, el
contenido varía sig-
nif icativamente.
Eso quiere decir que aludir a lo mismo no
supone hacerlo de la misma manera,
pues nunca el articulista es una persona
incólume, no es alguien al que nada le su-
cede ni le afecta. Por consiguiente, pri-
ma en toda escritura una repetición di-
námica, o sea, en la que en lo que se re-

cae parece novedoso y en la que la primi-
cia tiene algo de pasado y, por ende, de
algo ya pensado y mencionado por el

mismo autor.
Al mismo tiem-

po, es inviable para
uno como cronista
recordar exacta-
mente qué escribió
y cómo escribió en
un determinado
momento sobre un
asunto al que antes
también se refirió.
Si “nadie se baña
dos veces en el mis-
mo río”, tal como
decía Heráclito, de
igual modo cabe

parafrasearlo y señalar que “nadie es-
cribe dos veces la misma gacetilla”. En
síntesis, en todo oficio, sobre todo en los
más creativos, la inédita reinvención va
a la par de la sólida reposición.
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Temas viejos, temas nuevos
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—Córtala. No me vengas otra vez con eso de “relájate, hombre, que el frío
no es más que una simple sensación sicológica”.
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